
EP USTRAL 

Punta Arenas, octubre 08 de 2013 

G.G. 183/13 

Señor 
Fernando Coloma Correa 
Superintendente de Valores y  Seguros 
Presente 

Ref.: Comunica Información Relevante, HECHO ESENCIAL. 

De mi consideración, 

Junto con saludarle respetuosamente, informo a usted que la Empresa Portuaria Austral, 

Rut: 61.956.700-5, e inscrita en el Registro Especial de Entidades Informantes de la 

Superintendencia de Valores y Seguros bajo el N 2  82, en virtud de lo dispuesto en los 

artículos 92 y 102  de la Ley N2 18.045, y en la Norma de Carácter General 30 de vuestra 

Superintendencia, vengo a comunicar en carácter de Hecho Esencial: 

Mediante Oficio 361 del SEP, se informa que el Consejo Directivo del Comité sistema 

Empresas SEP, en su sesión de fecha 09 de septiembre de 2013, acordó designar como 

directores de la Empresa Portuaria Austral a los señores José Miguel Cruz Fleischmann y 

José Raúl Barría Bustamante, por un nuevo período de 4 años, a contar de¡ 2 de octubre de 

2013 y  hasta el 1° de octubre de 2017. 

Sin otro particular, le/saluda atentamente, 

Ignaci CM_eneralFugellie 
Geren e 
Empr sa ortuaria Austral 

Terminal Arturo Prat - Lib. Bernardo O'Higgins N'1385, Punta Arenas, Chite - info@epaustral.cl  

Tel.: (56 61) 2711210 


